
 

AVISO No 268 
 
 

  06 de junio 2022 
 

 
EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 

 
 
Por el cual se notifica al señor(a) DARWIN LEOBAL RIVAS De conformidad con lo 

establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

 
   

Acto administrativo a notificar RES –PQRDS 1980 del 25 de mayo de 2022 
 
 

Persona a notificar:                DARWIN LEOBAL RIVAS 

 

 

Dirección de notificación            C.R. TOLEDO CAMPESTRE CL 23 N 24 - 1 ET 2 CS 

11 

   
Funcionario que expidió el acto:        MARIA FERNANDA GOMEZ SAMACÁ 

 
 
Cargo:                        CONTRATISTA 

 

Recursos que proceden: Recurso de reposición y en subsidio el de apelación que 

deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el 

jefe de la Oficina de peticiones Quejas y Reclamos de empresas públicas de 

armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir deberán acreditar el pago 

de las sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el 

artículo 155 inciso 2 de la ley 142 de 1994 

 

 
Atentamente, 
 
 

 
MARIA FERNANDA GOMÉZ SAMACÁ 
Contratista 
Dirección Comercial EPA ESP 
 



 

 
 
Armenia, 06 de junio de 2022 
 
 
 
Señor (a):  

DARWIN LEOBAL RIVAS 

Dirección De Notificación: C.R. TOLEDO CAMPESTRE CL 23 N 24 - 1 ET 2 CS 11 

Correo: daleri1461@gmail.com 

Matricula No.108674 

Armenia, Quindío.  

 

 

 

 
ASUNTO: Notificación por Aviso 268 OFICIO- PQRDS 1980 del 25 de mayo de 2022 

 
 

 
Cordial Saludo,   
 
 
Adjunto encontrará la notificación por aviso No 268 RES- PQRDS 1980 del 25 de 

mayo de 2022 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA PETICION 

MATRICULA INTERNA 108674”. 

 

Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con la 
notificación por aviso. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
MARIA FERNANDA GOMÉZ SAMACÁ 
Contratista 
Dirección Comercial EPA ESP 
 
 
 



 

 
 
 
 
OFICIO PQRDS No.1980 

Armenia, Q. 25 de mayo de 2022 

 

Señor (a): 

DARWIN LEOBAL RIVAS 

Dirección De Notificación: C.R. TOLEDO CAMPESTRE CL 23 N 24 - 1 ET 2 CS 11 

Correo: daleri1461@gmail.com 

Matricula No.108674 

Armenia, Quindío.  

 

Asunto: Respuesta a Petición Radicado 2022PQR475916 Recibida -16-de mayo de 2022.  

  

Cordial Saludo, 

 

Atendiendo su Petición referida en el asunto, donde informa que es propietario casa 11 sector 2 Toledo 

campestre Cll 23N 24-01, me permito reclamar liquidación de la cuenta No.108674 en la cual se me cobra 

472.921 siendo la sumatoria de los 3 factores $61.154 favor hacerme devolución de $11.467 cobrados de más 

porque yo hice el pago de esa factura el 09 de abril 2022 gracias por la atención. 

Respetuosamente me permito informarle, que, verificado en el sistema de la entidad comercial, se evidencia 

que el predio ubicado en: C.R. TOLEDO CAMPESTRE CL 23 N 24 - 1 ET 2 CS 11 identificado con Matrícula 

108674 se encuentra a PAZ Y SALVO en los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo. 

 

 
  

Que, el usuario DARWIN LEOBAL RIVAS, realizo un pago el 17 de marzo de 2022 por valor de ($50.716) a la 

factura del mes de marzo de 2022. 

 

 

 

 

PAGOS REALIZADOS  

 



 

 
 

  

FACTURA MES DE MARZO DE 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Que, 

verificando en nuestro historial de Empresas Públicas de Armenia, se observa que existe una reparación de 

fuga la cual se realizo el día 05- de marzo-2022, en la cual se reparo una llave de paso y tiene un costo de 

($11.767)   por ello en su factura Correspondiente al mes de abril del 2022 llega por valor de ($72.921) cobrando 

en esta factura el consumo del mes y la reparación de la fuga Matrícula 108674. 

 

 

REAPARACIÓN DE FUGA  



 

 

 

 

 

 

 VALOR DE REPARACIÓN DE FUGA  

 

 

 

 
 

 

 

 

FACTURA CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL 2022 

 



 

 
 

Que se le informa al usuario, DARWIN LEOBAL RIVAS, que la factura correspondiente al mes de abril que 

usted cancelo por valor de ($72.921) corresponde al consumo y reparación de fuga como ya se ha mencionado 

en el presente documento  

 Que se le informa a el usuario DARWIN LEOBAL RIVAS, que, si presenta una nueva inquietud favor informar 

o dirigirse a las oficinas de la Dirección Comercial de Empresas Públicas de Armenia ESP, ubicadas en el PISO 

3 C.C. DEL CAFÉ CR 18 CL 17 ESQUINA en un horario de 7:30 a.m. a 12:00 p.m. y de 2:00 p-m a 4:30 p.m. 

Donde con gusto será atendido por uno de nuestros funcionarios. 

 

Para EPA LA EMPRESA DE TODOS es importante poder recibir y aclarar sus inquietudes y reclamos; pues de 

esta manera nos brinda la oportunidad de mejorar y corregir procedimientos que nos permitan ofrecer un mejor 

servicio. 



 

 

En los anteriores términos se entiende tramitada su reclamación,  Frente a la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y en subsidio el de apelación que deberá interponerse dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la presente notificación ante el Jefe de la Oficina de Peticiones Quejas y Reclamos de Empresas 

Públicas de Armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir deberán acreditar el pago de las sumas que 

no han sido objeto de reclamación de conformidad con el artículo 155 inciso 2, o del promedio del consumo de 

los últimos cinco períodos Ley 142 de 1994, concepto DJ-0501 EPA E.S.P. 

 

Atentamente,  

 

 

 
MARIA FERNANDA GÓMEZ SAMACÁ 

Contratista 

Dirección Comercial EPA ESP 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 


